
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00422-00 

  
 
El abogado JUAN FELIPE ORTIZ QUIJANO apoderado judicial de la parte demandada 

BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES S.A. con oportunidad de la contestación a la reforma de la 

demanda llamó nuevamente en garantía a la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A., sociedad que tal como consta en este asunto ya fue vinculada al presente tramite.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-13- 

 
AR. 

 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 7 hoy 26 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


